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jj^l O han de ser vanas las palabras de mis circulares

de 24. de ¡Marzo. El deseo, que llamé fervoroso, de promo-

ver y executar el bien de éste reyno en toda la extensión

¿e mis facultades, no ha de verse como un ostentoso anuncio,

para solo estamparlo en el papel. Fué la expresión ingenua de

un ánimo decidido; y ésta decisión és efecto del mis ínti-

mo convencimiento de mis sagradas obligaciones.

Luzes teóricas me había dado una carrera, en que el

arte de mandar se aprende por su verdadero principio
, qua

¿s el de ovedecer. Conocimientos morales y políticos hube da

adquirir en uua continuada serie de viages, y en el científica

de la vuelta al mundo, en que batía uoa mediana disposici-

ón, y espíritu de observación, para hacer regular caudal de

aquella doctrina instructiva, que mutilmtnte se tusca en ios

libros, por ser resultado de comparaciones üobre objetos, exemplos

y circunstancias.

Después de un aprendizage , que se me dispensará re-

cuerde por lo que tiene de extraordinario, fui destinado de

Gobernador militar y político de Montevideo, y Comandanta

General de su apostadero de Marina. Práctica tomé allí de

los complicados mandos de América. Ocurrencias se me ofre-

cieron , en que si no mostré el difícil conjunto de calidades

que deben adornar a un Xefe , me lisongeo al meóos de

haber acreditado las de que toda mi vida haré glorioso alar-

de
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de; las de puro Español, infléxiole, en sostener h dignidad
de éste nombre, á que es anexa la firmeza en defensa de la
justicia.

Unos boques franceses , en fuerza de la destructora

alianza, surgieron por entonces en aquel puerto. Con su na-
tiva impudencia osaron sus oficiales insultar nuestro territo-

rio : con su sistema atroz de revolucionar todo el mundo pre-

tendieron ostentar los odiosos signos de una libertad que no
conocían, que no son capaces de «preciar, ni dignos de pose-
cer. Hícéies guardar respeto á una Nación acostumbrada á i*,
ponérselo. Los obligué á tenerse á raya, y á ser comedidos y
autos

; procedimiento que ea época tan infeliz , envilecido
nuestro Gobierno, y sugeto á los caprichos de los detestables

aventureros de la revolución francesa, me expuso á ser sacri-

ficado á su negra venganza. Glorioso sacrificio, á que estaba
resignado de todo mi corazón !

Después de éste hecho, y de otros semejantes, ¿cómo
pudiera ser dudosa mi conducta en ¡os posteriores acaecimi-
entes? En éstos acaecimientos, que cubriendo de eterno opro-
bio el nombre francés, á la par han elevado el Español á la
mas alta cumbre del heroísmo?_ Patentes eran las pérfidas
intenciones de la gavilla inmunda, que se alzó en Francia coa
el supremo poder. Muy ciegos estaban, 6 voluntariamente se
cegaron los que no las vieron, 6 aparentaron no verlas. Con-
ducido yo á España por uno de los sucesos de mas infíuxo
en las cosas políticas, suceso que habia exaltado mi patriotis-
mo contra otra Nación, y contra la torpeza de nuestros dé-
biles diplomáticos

; me hallaba destinado en nuestra Corte

,

losado saltaron las primeras chispas eléctricas del santo fue-
go en que hoy arde todo el que siente correr sangre espa-

ílola
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ñola por sus venas, y sabe conocer sir noble virtud. Es

ira tu ral, és monlm^nte imposible que quien debe a! culo es-

tos preciosos dones no abomine toda tiranía extrangera. Mas

imposible és que quien fué testigo del terrible día 2. de

Mayo en Madrid 00 lleve la execra? ion á los franceses mas

alia' del sepulcro, ia respire á todas horas, y la transmita

á sus últimos descendientes , hasta la consumación de ios

los.

Relaciones particulares me ligaban con muchos de los

que se tenían entonces por Proceres y columnas del Estado:

con aquellos que por un frió cálculo se decidieron luego por

éliníquo usurpador: que contaron la fuerza física, y no su-

pieron apreciar la fuerza moral de un Pueblo, á que no eran

dignos de pertenecer.——Mazarredo, Ofarril, Urquijo! ya na

tenéis que perder en la opinión de los hombres, ni en la vu-

estra : remordimientos sempiternos serán el premio de vuestro

bárbaro parricidio. Vosotros recordareis
, y yo no olvidaré

jamás los empanados esfuerzos, ¡os argumentos de pretendida

exactitud geométrica, los miserables sofismas con que repeti-

damente l buscando prosélitos para sostener y canonizar vues-

tra ignoble conducta, intentasteis reducirme á ¡a infamia de
que os veis cubiertos. ——Seis meses, nada mas, dabais de
punición á la guerra de España , en el año de 808 ! ! —
Tan malos españoles, como ineptos políticos, no creían á su
mismo oráculo quando díxo que los exérefíos son vencibles

;

pero no los pueblos que quieren resistir un yugo opresor: na
reflexionaban que si se ataca con el fuego y el hambre á
un Pueblo virtuoso y valiente, él sabe oponer la desespera-

ción y el furor del patriotismo, que al fin superan todos los

obstáculos
, como dixeron á Temísjtocles los habitantes de Aa-

tiros;



dros: olvidaban Jos ejemplos domésticos, que singularizan nu-
estra historia entre todas las del mundo: juzgaban por su co-
bardía, y creyeron que nadie haría sacrificios, porque ellos no
eran capazas ni de imaginarlos.

Públicos son los que yo hice. Aun en periódicos ame-
ricanos, sin mi noticia, se refirieron en parte: (*) gravados
están con indelebles caracteres en el espíritu de una Esposa,
émula de sus ilustres ascendientes aragoneses, y de su her-
mana la Condesa de Bureta, inmortalizada al par de las Ma-
tronas esparciatas en la sagrada ciudad de Zaragoza; émula
también de los ínclitos patriotas de Aragón, el bizarro Pa-
lafox, y muchos de sus dignos campeones, cuya sangre ver-
tida por la Patria corre gloriosa por sus venas: olvidada de
sí misma, me estimuló (yo lo hubiera hecho á todo trance;

pero en su seso realza, y no debe ignorarse ésta acción ) me
estimuló á que la dexase sola , como quedó entre los parri-

cidas, expuesta á su ciego furor, para que yo do fuese

victima de la mas tiránica violencia. Notorios son éstos

hechos en los pueblos de España, por donde, sin noticia uno
de otro, transitamos entre privaciones y peligros. Gravados es-

tán en el concepto publico de toda la Nación, que ha hecho

ple-

(*) — Muy distante estaba de pensar que se pondría en pa-
peles públicos lo que escribí en la confianza de la amistad sobre
mi existencia, acciones y conducta con el Gobierno intruso en el
ano de 800,; pero la misma amistad creyó hacerme un obsequio,
ó tal vez un servicio á la Patria

, quando era necesario presentar
ejemplos y estimuláis al impulso genera, _ En la gazeta de Lima,
intitulada Minerva Peruana, de 22. de Febrero de 1809. N. 14.,
se ¡asertó. el articulo siguiente con autoridad de aquel Gobierno:

'

11 Copia de un capitulo de carta dei Sr. D. José de Bustaraan-
« te y Guerra, dei orden de Santiago, xefe de esquadra de la ¡Ma-

"na_ R.eal, escrita aun amigo y reconocido suyo residente en esta
pitál, con fecha en Madrid á 13. de Setiembre de 1808.

i) n



plena justicia a la pureza de mis sentimientos Pero na

aspiro á impropias alabanzas. No las pretende Ja severa obli-

gación: menos quien para cumplirla no tiene que hacerse es-

fuerzo, sino seguir el natural impulso de su honor, y el dicta-

men de su conciencia.

Se pensará que me he desviado de mi asunto. Creo

haberlo tomado en su verdadera dirección.

El patriotismo, que es hoy el espíritu vital, el nudo de
oro de todas las virtudes del buen español, tiene reglas: aún
en su divino entusiasmo prescribe diversas obligaciones. No
será buen patriota quien solo aspire á la justa venganza de

no

v No puedo explicar á Unid, lo que ha sufrido mi • espíritu
» con la conducta atroz de los franceses, y la terrible opresión en"que nos han tenido aqui quatro meses: baste decir á Unid, que el
«intruso Rey quiso forzar á las principales clases , inclusos los Ge-
nerales, para prestarle juramento de fidelidad, y á la constitución
«nueva que presentaba: y aunque yo fui el primero á renunciar mi
«empleo militar, no se contentaron con ésto los Ministros Urquijo
« y Mazarredo, influyendo al supuesto Rey para qué me obligasen«como a un mero particular, después que éstos mismos juntos me
«acometieron por espacio-.de dos horas con artificios, seduciones
«y amenazas, para vencer mi ¡«flexibilidad, que siempre fué inexo-
rable, llegando al extrem0 de ¿¿.^ ^ ^ ^ ^ ^ ^
» anua a la garganta, jamas juraría á un Rey que habla subido
»«í trono sobre tantas iniquidades, ni una constitución que baria
* la esclavitud y miseria de la España: con lo qual tuve que escapar«a pie para tomar las caballerías a •distancia de ésta ciudad, m-«ra eludir las medidas de rigor adoptadas por los franceses , de-
sixanüo aquí mi familia expuesta, y en el desconsuelo que pue-'<
« de inferirse, para que me siguiera después como pudiese. Pero
« todo lo van pagando los franceses, y la Nación triunfará fló-«nosamente n 9.

» El Editor. Varias cartas particulares confirman la verdad

í «? flT dd Capitul° aníeri<>r5 y no se puede dudar oue la
«fidelidad 'y patriotismo que há manifestado el Sr.'fi üstamánte en«ten criticas circunstancias le han grangeado un nombre inmor-



« S meroaoos ^nart lo s?rá en rIgop ej qQe
.

poaga^^
r°' : ' "' s ÍB rePsrar Ios «uslisimos males padecidos, y <Je cau-
cionar, su repetición, elevando ésta Monarquía juagnifica al su.
bjíme pedestal, de que solo pudo^dgm^rja^mas^criso^
brutecimiento, hij a de la tiranía de ca£ tr^s~¡í¡bs7

~

^ » y¿«~, Confunde el vulgo las paJateTpatria y "plí$, patrio-
tismo y palsanage. Cariño merece é inspira el país en que se
fice, en que se forma la razón, en que toma el espíritu las

impresiones mas duraderas. Pero quan distinto es el lato y ver-
dadero amor de la Patria, que comprehende todos los pueblos
iiü idos por ios mismos vinculos sociales, todos los que tenemos
una Religión, un Rey, una ley, unas costumbres, una volun-
tad, y un carácter que nos distingue del resto de los pueblos!

Patria és de los españoles todo lugar de Ja tierra, poblado por
sus ínclitos mayores, habitado por sus dignos de scendientes, go-
bernado y defendido por sus leyes, santas en su esencia, des-
figuradas ú olvidadas por los actos homicidas del despotismo.

Para el buen Español no hay distinción de reynos ni de
provincias en el vasto ámbito de la Monarquía: ama el Es-
tado, que és su conjunto indivisible : ama en grado igual cada
una de sus partes, de cuyo bien resulta el del todo; no nu-
ciendo darse prosperidad, ó bien público, que no sea un com-
puesto de ios particulares bienes de todos sus individuos.

Animado de éstas ideas acepté los delicados cargos con
que me honró el Supremo Gobernó, y en que me han confir-

mado las Cortes generales extraordinarias, después de mas de qua-
renta años de servicios, cubierto de heridas, y de los travajos

que ofrece la carrera mas peligrosa. No son hoy ]os deberes de
los mandes de America ccmparabks con los de otras épocas.
Tampoco es comparable con. otra la exáltaci°a del puro pa-

trio-
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fcrlotismo, que •) en el común de las gpntfs é$ un instinto no

l?le, pero ciego, en los destinados á gobernarlas debe ser una

inspiración racional y metódica, un motor sublime, pero arre-

glado y próvido, que dirigiendo todas las acciones al interés pú-

blico, sepa discernir el tiempo , la oportunidad, y los medio*

para que correspondan á su fin.

El mismo espíritu me animó en el Gobierno de Mon>

fevldeo. Me glorío de haber hecho á beneficio de aquel ter-

ritorio, y de sus dignos moradores, quanto estuvo á mi alean*

ge*, y de haberles procurado quanto conocí que convendría para sil

'pUn estar; á que correspondió su gratitud honrándome imparcial-

jaeníe, entre otros vanos actos, con. el de solicitar mi prórroga en el

mando, que les fue concedida sin que yo lo supiese, y que deshiza

Ja nefaria mano, enemiga del mérito, por una de las art.s palaciegas

.que preparan ia ruina de los imperios.—- De amor á la justicia di

en aquel Gobierno testimonios constantes: de patriotismo el mas

inequívoco en el todo de mi conducta; pero entonces éste sentimi-

ento se hallaba adormecido é inerte: no lo acaloraba el espirita pii-

bucos los esfuerzos del hombre honrado, del buen patriota se estre-

llaban contra los fuertes diques del egoísmo, de la ponzoñosa de-

gradación , que desde una Corte corrompida, y de las antesalas del 4
7¿re /u<J*i^

* -Valido, tan estúpido como protervo, se difundían, oo á la masa del^-y^/^

pueblo, siempre incorruptible , sino á las clases que deben ser *

sus guías. Hablar entonces de patriotismo á nuestros cortesanos /
era extravagancia: proponer pensamientos patrióticos era irrisión.

jFciiies en ésta parte los que hemos alcanzado los pre-^z^^^*-

sentes dias de gloria! Luctuosos, acerbos por sus innúmera*

bles sufrimientos, espantosos para el pusilánime que tituvéa, y
para el depravado que solo vé la conveniencia momentánea 5

pero dulces, consolatorios , celestiales para ios ánimos justos ,

B que-
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que puesta en la virtud su invulnerable confianza, ven e! fu-

erte carácter español restituido á su antigua dignidad, travajat»

por afirolarla, y esperan inmutables coger algún día el fruto

de tañías penalidades y amarguras ; esperanza fundada en las

verdees eternas,, y aun en ia recta Moral, que dictada por

la raaon, conocieron y enseñaron los Gentiles. (*)

Todos las españoles concurrimos hoy á la alta y digna

empresa de reconstruir el
: edificio de Ja Patria. Todos estamos

éteriós de que nuestra parte de concurrencia será aceptable*

fecosócida, premiada; con tal que sea ía que debe ser* en la

capacidad de cada ano, y qm proceda de la voluntad ardiente*

si» otros- limites que los del poder. Para omitir ésta parte de
concurrencia, ó para la tivktoá en sus actos, nadie tiene escusa^

¡Quanto menos la habrá para quien ha sabido siempre todo

Jo que obliga el patriotismo; quien tantos motivos tiene de ha^
berlo elevado á h altura de los sucesos de éstos tres año*;

quien tantas muestras ha dado de adhesión á ésta Patria, que
forma todo su amor; y quien por ella se vé en éste puesto*

obligada á corresponder á §u augusta confianza £

^ Mantener éstas provincias, en toda pa^, sosiego y quie-

iuñi procurar que sean aumentadas y ennoblecidas : proveer á
la aaministracion de justicia^ ai premio y al castigo, al buen
tratamiento de los naturales, y á su conservación y defensa"...._ Ta~

i*) » Quando la ambición extravagante, y el poder ilegal han le-
bantndo de su esfera a un hombre, como sucede á Filipo, el revés
mas ligero le- confunde, y da en tierra con toda su grandeza. No es
posible, Atenienses!

, no es posible que haya sólido poder, fundado
en la injusticia, el perjurio, y la traycion. Podrá por algún tiempo
tener un brillo aparente; pero pronto desaparece, descubierta su fla-
queza

:
porque como en toda fabrica material las parres mas bajas

deben ser las mas firmes, asi los fundamentos v principios de las
gandes empresas debea ser la justicia y U verdad. 4 < ( Demosfbenes)



Tales son mis obligaciones generales . Particular és cum-

plirlas todas con mas vigilancia , con mas zslo, verdad, 4 in-

tegridad que en tiempos comunes. Particular és también, y pro-

pio de las circunstancias , lo que indiqué en la circular de

24 de Marzo á los Ayuntamientos : preparar les reformas y
nuevos métodos que exija cada ramo, siguiendo el espíritu y
soberanos mandatos del augusto Congreso Nacional; cuya ins-

talación anhelé, procuré, excité con todo mi ardor, quando !a

timidez, la ambición, ó la errada política oponían dificultades

á ésta áncora sagrada de nuestras esperanzas.

Encargos tan preciosos y difíciles me ocupan desde el

momento que se me confirieron. He solicitado y adquirido las

juzes posibles* Üd mes, que vá á cumplirse desde mi posesi-

ón, és tiempo muy corto para conocimientos extensos ; sufíci*

ente sin embargo para una idea en grande de mis observaciones

y deseos,

En país de tan vasta extensión , y de tan escasa y
dispersa población, és preciso que la ciencia económica haya he~

cho pocos progresos. Palta travajo provechoso para un graa

número délos habitantes; y ya es uaa verdad, tan clara co-

mo las proposiciones de Euclides , que el travajo anauaí, bi-

en arreglado de los pueblos, constituye su sólida riqueza y la

verdadera medida de su comodidad y bienestar*

Naturalmente se percibe ésta falta en las ciudades mas

que en los campos, en la Capital mas que ea las provincias;

pero en todas partes hay mas hombres que ocupaciones, mas

brazos que travajo constante en que emplearlos.

Se clama contra la indolencia de los Indios, y los vi-

dos de las castas. Sobre el concepto, no infundado en el dia

y hasta cierto punto, de que necesitan apremio para trabajar,

dan



han recaído las providencias que rigen acerca cíe mandamien-

tos y repartimientos ds operarios para las labores.

Tal vez no se han meditado bien los accidentes lócale^

les causas verdaderas de ía ¿ciost^aá, y la fuerza contagiosa

de los habites invencibles que ésta engendra* Si hoy todos los

que tienen oficios se pusiesen con tesón i ejercitarlos, si coma

están desiertos se llenasen de repente los talleres, proito se

vería que en los mas faltaba ocupación constante para et año,

h para todos los días fabriles. Basta uno de ocio para adqui-

rir resabios. Qué será donde a la semana suele trabajarse ua

día * y holgar los otros seis? Con una vea que asi suceda por

€¡.ue el maestro* á falta de obra, despida á sus oficiales, és su-

ficiente para que contraigan el habito de vaguear, y que eb

.sus obscuros alvergues, y en la estrecha esfera de sus necesi-

dades, se infició G:en de todos- los. vicios; siendo común
, quaii-

áo éstos son inveterados, confundir su causa originaria con $\¿

efecto visible,,

Tales reflexiones me hacen pensar que el primero, ei

H13-S esencial asunto de ía buena política en éste reyno , y es.-

pedaiaiemte en su- Capital, é& el arreglo de los artesanos, con-

vinando su estado actual con el del país y sus recursos; esta-

bleciendo- ó haciendo revivir las instituciones gremiales, no en

la pa?te técnica de los oficios, sino las respectivas y de influxo

famediato y domestico en las costumbres de todo menestral;

pero separando primero á los incorregibles, por el gran peligra

del exemplo.

Sabedor de que hay un antiguo expediente, y un buen

regbmeoío formado sobre ésta materia, ¡o promoveré: si reúne

lo^ voto3 necesarios , pronto se pondrá en execncion; pero de-

berán acompañarle medios efectivos de dar honesta y continua

ira-



trabajo á todas las clases del pueblo, de manera que no ten-

ga escasa plausible la vagancia 6 la ociosidad, y que se comr

pru've la sabia máxima de que en una república bien orde-

nad.! no debe haber mas que dos especies de pobres; los im-

pedidos ó enfermos* para quienes son ios hospitales, y los tra-

bajadores honrados , que si no les alcanza su estipendio por

accidentes, ó por numerosa familia , son lexitimo* acreedores i

los socorros de la caridad,

£1 Real Consulado y ¡a Sociedad económica emplearán

todo su zeio y conocimientos para que se cumplan éstos dese-

os, conviniendo como espero convendrán en su radical utilidad.

Ramos y artículos sobran, ventajosos, legales, para proporcionar

el trabajo al
¡

numero y ciase de nuestra población. Voluntad

y fondos no pueden faltar, si el patriotismo dirige y acalora

éstos pensamientos.

Mientras baya materias y brazos, .prodaciones del país©

y nativa disposición de aprovecharlas ; mientras haya un solo

•articulo de industria , que recibamos del eiírangero podiendo

tenerlo propio, el Tribunal ele la Patria, hoy que está le ban-

dado eo toda su majestad , hoy que están destruidas antiguas.

.preocupaciones y travas, nos hará ¡a mas grave acusación,, ele

egoísmo, de inercia, de traycion á nuestros verdaderos intereses.

Seamos puros
|

españole?, y nada amaremos que no sea nuestro,

6 de nuestros hermanos. El antiguo Pueblo que señoreó al mun-
:;do, de

:

quieo heredamos costumbres y lejes^ con .una misma pa-
labra nombraba ai extraogero y el enemigo eo so acepción ori-

• ginal. Nosotros no -seremos tan -insociables. No nos considera-

remos en guerra perpetua con todos los extrangeros. sin distin-

ción: los hay acreedores á nuestra gratitud , porque en igual

causa- tenemos hoy- unidas Jas i armas y los .afectos. Pero ésta

gra-



gratitud tiene naturales linderos en lo que daña, en lo que

ofendería á su primordial objeto, que es la conservación y sa-

lud del Estado.

Lss leyes del contrabando, ó de la prohibición de im-

portar y exportar ciertas mercaderías, deben verse á ésta recta

luz; no solamente á la del perjuicio fiscal, y de los dañes irr

dividuales. El contrabandista es un enemigo público , por el

gran nial que hace, y por el gran bien que impide. Hace el

gran mal de introducir un luxo pernicioso, devorador, destruc-

tor de ias costumbres, sentina de todos los desordenes sociales*

Impide el gran bien de fomentar y perfeccionar la industria

domestica, la industria santa , que exerciendose en objetos de

sólida utilidad, difunde por todas las clases del Estado el prin-

cipio d$ vida que constituye su vigor y fortaleza.

Observemos lo que practican, y no lo que escriben los

extrangeros, maestros en éste arte que aprendieron en nuestra

olvidada escuela» Prohiven los vinos, que su país no produ-

ce; ó los cargan de excesivos impuestos para que el pueblo

no pueda usarlos: su fraudulenta Jntroducion és gravísimo cri-

men, castigado con i>n rigor, tan sostenido por la opinión pú-

blica, que el Gobierno no podría suavizarlo sin ser visto coma

enemigo del Estado ; únicamente por el perjuicio que se cau-

saría á sus fabricantes de cerbeza í! Para fomentar su marina

mercante, con exclusión y ruina de las extrañas, no permiten

la entrada, ni la exportación de artículos coloniales , sího en

buques suyos, y tripulados por sus marineros (*). En los Es-

tados angío-americanos se trata actualmente de prohibir la im-

portación de todo artefacto de cáñamo , por que empiezan á

(*) Artículos i. y '¿. de la célebre acta de Navegación de la

Gra.a- Bretaña.



cultivara y ..manufacturarlo en el país ($f)f B sUn ¿stos <xzm<>

píos, eutrs. infiaitos, para mochas y luminosas aplicaciones.

Guiado siempre par tales raciocinios, y por sus <5bi,a
s

consecuencias, en Montevideo perseguí el contrabando, detesté

a sus miserables agentes ; hombres en todas partes sis patria,

sin honor, á quienes deslumhra una ganancia aparente, que s*

j
les disipa entre las manos , como á todo ei que piensa hacer

fortuna por la negra carrera de los vicios. No menos, sino

mucho mas debo detestarlo y perseguirlo en éste rey no; con-

tando con auxilios eficaces y volúntenos de quaotos deben dár-

melos ; contando sobre todo con el fundamental de que el es.

piritu público se penetre de ser asi justo, saludable, absoluta-

mente necesario
, y que á un tiempo se tomen oportunas me-

didas para tener propias, nacionales, y domésticos los. artiqu-

los industriales en que podemos igualar y aun sobrepujar ea

,
breve á los extrangeros.

Sin extraña competencia, y del mas enérgico aliciente,

son las Minas. No existe ya- ¡a preocupación de que $m tra-

.
vajos sean nocivos á la salud. Producción de nuestro territorio*

no debe verse con la atención exclusiva que antes le daba- ei

; falso cálculo; pero si como uno de los ramos mas pingües , y
sin incooveniente moral, dirigiéndolo por sanas reglas.™ Bien

informado estaba por la notoriedad de la riqueza y abundan.

cía de las de éste reyno. Desde México di pasos y medité ar-

bitrios para sacarlas de su antiguo abandono, atribuido en par-

te á la escasez de fondos , en parte á la falta de dírecdoo

.., -científica y práctica, en parte alas dificultades locales, de que

és principal la clase de población, corta y esparcida en terre-

J**} Diario del Congreso. Sesión de 21. de. Diciembre de íS'k



nos inmensos. Me lisonjeaba de vence? éstos obstacuFog, prorso»

viendo una subscripción general, en que sería el primero á ins-

cribirme, distante de miras personales 6 de lucro. Las rela-

ciones de carrera, amistad, y parentesco que tengo ea Nueva

España, y el Psró, me prometían una colectación pronta y quan-

tiosa, excitada por todos los estímulos legales , demostrando la

casi absoluta certeza de la utilidad para los contribuyentes, é

inspirándoles la debida confianza en los exeeutores.

Preciso ha sido diferir éste plan para una coyuntura

mas propicia* - Quando ¡os monstruos que acaudillan la guer-

ra civil en el hermoso reyno de México no hubieran dado

©tras pruebas de barbarie, que ¡a tala y saqueo , la destruc-

ción de costosas máquinas, y la ruina y desolación de propie-

tarios, aviadores y peones de las opulentas Minas, á que han

penetrado sus desenfrenadas chusmas; bastaría tan horroroso es-

trago para marcarlos por loque son: pleve soez, movida por

las pasiones mas viles, sin ninguna de las que suelen paliar

los grandes atentados; asesinos y verdugos de su Patria; tigres

que la despedazan, por solo el ferino placer de apacentarse en

sangre y en destrozos.

Apartemos la vista de un espectáculo tan funestó, horror

de la humanidad, vergüenza eterna de sus ingratos y depravados

causantes!!

Tierras pacificas habían sido las de Colon , desde que

en ellas nuestros mayores formaron sociedades, arregladas á sut

uses y leyes, á las circunstancias del tiempo, y á las peculia-

ridades de un mundo que se tuvo por nuevo física y moralmente*

Tierras pacificas, desde que afirmada su posesión, y depuesta»

las armas, el espíritu de industria tomó asiento , al abrigo de

un Gobierno humano y protector, y se dedicó á gozar lo que

tanta



tanta sangre y fatigas, costó á. los fundadores efe life vaste

imperio. Tierras de blandura y de bonanza moral, donde ape-

nas se habías sentido los efectos maléficos del despotismo, que

en la gran distancia embotaba y perdía sus puntas venenosas;

donde s* algunos tuvieran causa , transitoria , no sistemática*

de lebantar al cielo los ojos querellosos de so suerte, no seri-

an ciertamente les españoles , de qoalqoíera estado y condición^

pues á todos en común ampara un Gobierno suave, y real-

za la fuerza de la opinión mas poderosa que todas las Leyes.

Tierras en fin, donde á juicio de los politicos de mejor nom-

bre, aun de los extrangeros que en los últimos años las han

visto con filosófica imparcialidad (*), el excitar violentas conmocio-

nes, a' pretesto de derechos imaginarios, ó ya concedidos, que-

riendo imitar á otro Pueblo, con quien éste y sus partes hete-

rogéneas no tienen la menor semejanza , y ¡ebantando un tor

bellíno de encontradas pasiones é intereses, son actos de perversi-

dad, y de locura, que esceden á los mas perniciosos del fana-

tismo revolucionario.

Placentero contraste ofrecen en Guatemala las tristes

imágenes de otros logares,, aguados por insanas discordias.. Pa-

rabienes me doy de haber venida aun país, donde andan her-

manadas la lealtad con la sensatez, el patriotismo, que en otras par-

tes és la hipocresía de ios facciosos, con la racional subordi-

nación, que és el ángel tutelar de los pueblos. Asi, según la

expresión de un escritor, mientras los vuitfes se despedazan

hay gusanos de seda , de cuyo silencioso y pacifico fravajo se

gozan las siguientes generaciones*

Par

)
Humboldt, Pehier, la Sociedad literaria que kublíca el Revíew de

Edimburgo, &c» &c. 1



(í6)
Para mantener Cao venturoso estado de acorde tranmir*

Edad no habrá desvelo que me sea penoso, ni medio pru-

dente que no adapte, de los que álcense mi previsión. La ex-

periencia me ha enseñado Jas pequeñas causas, que en tiempos

turbulentos producen los efectos mas lamentables : cómo suelea

.extraviarse las opiniones políticas, y el contagioso influxo de

tales exíra-víosj quanto ha calculado y calcula con ellos el Tira-

no, y cómo los procura in:i:^r y mover por medios rastreros,

tan inmorales como sutiles, Pero también me ha enseñado la

experiencia fju¡e el continuo recuerda de la justicia de nuestra

causo, y de sus fundamentales priedpios. Ja vigilancia ince*

catite, y la energía y rectitud en el manda, son muros de

.bronce en que se estrellan ¡as perversas artes dei maquiáveiis-

~ií>0 directo é
:
indirecto, de ios enemigos públicos y solapados,

-y de ios que sin saberlo hacen su causa, ó contribuyen á su»

-detestables fin-es.

i
Dispuesto estoy á combatir hasta el ultimo trance con-

tra ése horrendo sistema de subversión universal, aborto de una

...serie de Iniquidades, á que la suerte de las armas ha dado

.una consistencia aparente» Persuadido estoy de que existe tina

.Providencia eterna, que si lo permite en sus inescrutables de-

-signios , también nos prescribe la firme resistencia, la inmu-

, t*ble constancia, para no caer ea es torrente que arrevata á

¡os débiles, y para recibir e! justo galardón, que auique pa-

rezca lexano, e$ siempre ia$t parabie de la viriud. En mi in-

terior renuevo á toda hora los solemnes juramentos, repetida-

mente pronunciados ante Dios y ios hombres, de morir por la

Patria y por sut\ santas leyes; pero m >rir llenando los árduoa

deberes de mi eíftado en toda la amplitud que ios comprendo.

Eilos pues me sugieren que mientras éste reyjno goza de

SU



(17)
m envidiada tranquilidad , le procure los bienes a que tte-

«e justo derecko, los que el mismo concierto de las volunta-

des proporciona, los que desea paternalmente el supremo Go-

bierno de la Nación, y los que debe esperar de un buen Go-

bernador en las circunstancias presentes.

Con tan rectos fines expedí mis circulares de 24 de Mar-

5*o, Con los mismos he querido consignar en éste papel mis sen-

timientos y modo de pensar en los puntos que me parecen mas

tsenciales. Largo é impertinente sería el catalogo de los mas que

pueden promoverse á beneficio de estas provincias y de su Ca-

pital. Quanto influya en la educación , y en las costumbres ;

lo que de algún modo contribuya á que sean, como sin da-

lla son, desarregladas y viciosas las de la pleve; lo que dañe

al cultivo de los campos, al labrador, al minero, y al ínfimo

operario; lo que obstruya la especie mas provechosa del trafico

industrial, que es el que se hace entre los campos y las ciu-

dades, y entre éstas y aquellos reciprocamente; lo que impoi-

fe al comercio exterior, i cada uno de los artículos con que

*e hace, y á los infinitos con que puede hacerce en tierras tan

ferazes , y en país tan ventajosamente situado para el cambio de

?us produciones; En una palabra todo lo que sea objeto de bien

publico para éste reyno, y para sus habitantes de qualquiera

de sus provincias y partidos, todo será materia de mi conti-

nua aplicación; sin olvidar jamás la clase preciosa de ios in-
dios, á quienes miraré y atenderé con la predilección y esme-

*o que tanto me encargan las Leyes y el Soberano Congreso
Nacional en su ultimo Decreto.

Ilusírisimos Obispos, venerables Cabildos, devotos Pre-

Jados Regulares, á quienes he significado la dulce satisfacionw Wí había oído y experimento que el Clero de Cuaterna-

C pea-



Ja se distingue por su arreglo virtuoso, y por las íuzes y doc
trina que adornan á tantos de sus recomendables individuos:
ilustres Ayuntamientos, Real Consulado, Corporaciones todas la,
establecidas en el reyno, que al timbre de la lealtad, no des-
lucido p0r ¡a menor mancha

, juntáis el ardiente é ilustrado pa-
triotismo, de que be visto particulares testimonios: Xefes de
las pro vicias, Ministros, Curas, vecinos honrados, empleado,
de todas carreras: á todos me dirijo con rectitud de intención

y espirita de acierto. De todos espero lu.es, avisos, é infor-
mes de quanto convenga á la causa publica, á la común utili-
dad, á la administración de justicia, i la enmienda de abuso,,

y resarcimiento de agravios. A todas horas del dia y la no-
che está abierto mi despacho para oir á quantos quieran ha-
blarme, y recibir los papeles que se me envien. No habrá dis-
culpa válida, si alguno dexa de cumplir su parte de cargo y
responsabilidad, ya por especial deber de los destinos, ya por
el común de servir á la Patria y al pa is ,n que se vive. Ex-
periencia tengo de lo que embarazan y retraen los trámites dilato-
nos; pero adoptare para éstos negocios las formulas mas sen-
cillas y expeditas, en el verdadero espíritu délas leyes y or-
denanzas , que han estado sin uso.

Ni la ambición
, ni el interés ó la conveniencia perso-

nal, me movieron á aceptar éste espinoso cargo; sino el fervi-
ente deseo de ofrecer a la Patria los áltimos dias de mi vida,
como la he consagrado los anteriores. En la cristiana creencia
de que tal és mi suerte, señalada en los decretos eternos, con-
fio que poniendo de mi parte la voluntad y la acción alcanza-
re los divinos auxilios. La voluntad és íntegra y eficaz , na.
cida del convencimiento: la acción y su acertado impulso de-
penden del conjunto de luzes que ^¡^ que de|jo rec¡bir ^

ío-
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todos los ^sos y ocurrencias

, y que no se me escasearán por
Jas aftoridades, los Cuerpos, y aún los particulares, pues és
reciproco el interés y el honor: todos los miembros participan
del bien ó el mal de su cabeza.— Pero si no correspondiesen mis
esperanzas: sí al tiempo necesario para la prueba viese que mis
hombros no pueden soportar este grave peso, sabré deponerlo
con decoro en las soberanas manos que me lo han fiado. A
tanto creo que obliga la probidad. Quién asi no procede , «o
cumple con la Patria, ni consigo mismo. Se me ha oído' éste
proposito verbal. En testimonio de su firmeza lo subscribo, con
Jos demás sentimientos cordiales de que hago profesioa en és-
te papel: ellos distinguen mi carácter, y forman el único ymas digno patrimonio de un militar honrado. Espero que la
opinión pública me continuará la justicia, que he debido siem-
pre á su pureza.

Guatemala 13 de Abril de 181 1.

José de Bustamahte»
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